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EST-VCT-GIAM-123 
ESTADO No. 123 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

   
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., de hoy 25 de 
Octubre de 2013. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

9900 SOCIEDAD ARENAS 
DE NEMOCON LTDA 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
314 

Requerir bajo causal de caducidad al titular, conforme al artículo 112 literal i) por el 
incumplimiento reiterado a las recomendaciones de las inspecciones de campo, el titular debe 
dar cumplimiento a la normatividad establecida en el decreto 2222 de 1993 sobre seguridad e 
higiene de las labores mineras a cielo abierto. Avisándole que debe allegar informe o plan de 
mejoramiento. Para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído.  
Requerir bajo causal de caducidad al titular, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 685 de 2001, para que allegue los formularios de liquidación y producción de regalías del II, 
IV trimestre de 2011 corregidos conforme a lo manifestado en los aspectos descritos en el 
Informe de Fiscalización Integral, para lo cual se le concede el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación de este proveído para que subsanen 
Formatos Básicos Mineros  
El titular se encuentra al día en formatos básicos mineros-FBM semestral de 2012. El titular no 
ha presentados los Formatos Básicos Mineros (semestral y anual) de los siguientes periodos: -
Anual del año 2012 Se recomienda a la autoridad minera- Agencia Nacional de Minería 
requerir al titular bajo apremio de multa presentar los Formatos Básicos Mineros (semestral y 
anual), dispuesto en los artículo 115 y 287 de la ley 685 de 2001.  
Regalías  
El titular minero se encuentra al día en regalías hasta el I trimestre de 2011. El titular del 
contrato de concesión No 9900, debe presentar y corregirlos formularios de liquidación y 
declaración con constancia de pago de regalías de los siguientes periodos: - II y IV trimestre de 
año 2011, no se empleó base para la liquidación fijado por la UPME, según concepto técnico 
de 03 de agosto de 2012 El titular del contrato de concesión No 9900, no ha presentado 
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formularios, liquidación y declaración con constancia de pago de regalías (trimestral), de los 
siguientes periodos: -III, IV trimestre de 2012 -I trimestre 2013 Se recomienda a la autoridad 
minera- Agencia Nacional de Minería requerir al titular del contrato de concesión No 9900, bajo 
causal de caducidad por no dar cumplimiento en el pago de regalías, de acuerdo al literal d) 
artículo 112 ley 685 de 2001.  
Operación inadecuada de equipos y maquinaria  
En inspección de campo de 30 de Abril de 2013, se evidencio que en el área del contrato de 
concesión No 9900, operación inadecuada de equipos y maquinaria. El Titular debe bajar la 
laja saliente que se encuentra suspendida en el talud ya que esta presenta un riesgo para el 
personal que se encuentra en el patio de la mina.  
Salud Ocupacional  
En informe SFOM de 22 de agosto de 2012, se evidencio en el área del contrato de concesión 
No 9900, incumplimiento en las normas sobre salud ocupacional. El titular debe complementar 
lo referente a salud ocupacional integrando la transformación del mineral y la explotación del 
mismo. Se recomienda a la autoridad minera-Agencia Nacional de Minería advertir al titular 
suspender actividades de explotación, hasta el momento que cumpla con las normas sobre 
salud ocupacional. Se recomienda a la autoridad minera-Agencia Nacional de Minería, requerir 
al titular bajo causal de caducidad, incumplimiento normas de salud ocupacional, dispuesto en 
el literal g) de los artículos 112 y 288 de la ley 685 de 2001.  
Pólizas  
El titular debe presentar y corregir póliza minero-ambienta DL004324 del contrato de concesión 
No 9900, con el objeto de garantizar las obligaciones minero-ambientales, el pago de las 
multas y caducidad, a favor de la Agencia Nacional de Minería, El monto asegurar es de 
OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS MDCT (81.362.800), para la sexta anualidad de la etapa de explotación.  
Requerimientos por la autoridad minera  
El titular del contrato de concesión No 9900-, no ha cumplimiento a los requerimientos de la 
autoridad minera mediante auto No SFOM-820 de 07 de Septiembre de 2011, notificado por 
estado jurídico 87 de 21 de septiembre de 2011: el titular no ha realizado el pagó de inspección 
de campo de por el valor de ($1.241.974). Se recomienda a la autoridad minera-Agencia 
Nacional de Minería, requerir al titular bajo apremio de multa, por la no presentación de recibo 
de pago de la visita de inspección de pago.  
Viabilidad Ambiental Mediante resolución No 3375 de 13 de diciembre de 2011, la Corporación 
Autónoma de Cundinamarca-CAR aprobó al plan de manejo ambiental para ejecutar dentro del 
contrato de concesión.  
Programa de Trabajos y Obras-PTO Mediante concepto técnico de 07 de septiembre de 2010, 
el INGEOMINAS aprobó el complemento del Programa de Trabajos y Obras-PTO.  
ALERTAS TEMPRANAS Se recomienda a la Autoridad Minera- Agencia Nacional de Minería 
requerir al titular: - Formularios, liquidaciones y declaración con constancia de pago de regalías 
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(trimestral de los siguientes periodos: II trimestre de 2013 - Formato Básico Minero semestral 
de 2013. (...)  
Es importante precisar, que una vez verificado el Sistema de Gestión Documental de la Entidad 
-ORFEO- y el Sistema de Información Financiera, pudo constatarse que el titular minero 
adjuntó, Formatos Básicos Mineros para la anualidad de 2012, Formularios de la Regalías para 
los trimestres III Y IV de 2012, por lo que no se realizaran los requerimientos recomendados al 
respecto en el informe de fiscalización integral e informe técnico jurídico del 12 de Junio de 
2013. Por medio del presente auto se acoge el Concepto Técnico N° 235, de fecha 19 de 
Septiembre de 2013, en el cual se hacen las siguientes recomendaciones:  
CONCLUSIONES  
• SE ACEPTA la póliza de cumplimiento No. DL004324 de la aseguradora DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA, la cual consta de la siguiente cobertura: 
Valor asegurar: $76.579.200  
ETAPA CONTRACTUAL: Séptimo año de la Etapa de Explotación (Del 26/07/2013 al 
26/07/2014).  
Para lo cual se le concede el término de quince (15) días a partir de la notificación de este 
proveído para que subsanen las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
CONMINAR al beneficiario del contrato de concesión No. 9900, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación, hasta tanto no de cumplimiento respecto a los taludes 
inestables o con pendientes mayoras de acuerdo al Programa de Trabajos y Obras aprobado 
por la autoridad minera, para lo cual debe allegar un plan de mejoramiento. Para lo anterior se 
le concede un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. Igualmente debe cumplir con las normas de salud ocupacional, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal).  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del 
Concepto Técnico GSC ZC N° 235, de fecha 19 de Septiembre de 2013. Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe de fiscalización 
integral No. 01 de 12 de Junio de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

MEDIANA 
MINERIA 

13281 ABRAHAMN ZAPATA 
TUNJANO Y OTROS 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
313 

Requerir bajo apremio de multa al titular, conforme a lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que defina si es necesario o no el uso de explosivos para el 
arranque del material. Si es necesario su uso, allegar un capítulo de justificación técnica del 
uso de explosivos actualizando el PTI que contenga los siguientes ítems:  
S Explicar el motivo por el cual se necesita el uso de explosivos, en que labores (desarrollo, 
preparación, explotación), esquemas de perforación y voladura, cálculos de dichas mallas con 
el autor o autores que se utilizaron para hacer los cálculos, tipo de explosivos a utilizar y 
accesorios, cantidad de explosivos y accesorios, número de voladuras a realizar mensual y 
anual, este capítulo se debe reflejar en el Plan de Manejo Ambiental para verificar el estudio y 
su posible aprobación de uso de explosivos, cantidad de personal requerido para dicha labor, 
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maquinaria a utilizar para la perforación con costos y rendimientos de estas. Incluir dentro del 
capítulo económico la perforación y voladura. La justificación técnica de uso de explosivos 
debe ser elaborado y firmado por un profesional idóneo con certificación del conocimiento del 
mismo, en este caso un especialista en explosivos.  
Para lo cual se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia.  
Requerir bajo apremio de multa al titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que presente actualización de los planos de la mina (cada 6 meses). Para 
lo cual se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
Requerir bajo apremio de multa, al titular para que presente formatos básico minero- FBM 
semestral y anual de 2011 Corregidos según el Informe de Fiscalización, según lo dispuesto en 
el artículo 75 decreto 2655 de 1988, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este proveído.  
Requerir al titular bajo causal de cancelación, conforme a lo establecido artículo 76 numeral 4) 
y artículo 77 del decreto 2655 de 1988, la falta de presentación del formulario, liquidación y 
declaración con constancia de pago de regalías I, II, III y IV trimestre de 2012 y II trimestre de 
2013, para lo cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación de este proveído. 
Requerir bajo a premio de multa al titular, conforme a lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988 por incumplimiento en normas de seguridad e higiene minera. 
Avisándole que deberá presentar informe o plan de mejoramiento. Para lo cual se le concede 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia.  
Requerir bajo a premio de multa al titular, para que presente planillas de afiliación de los 
trabajadores de la mina dispuesto en el artículo 75 decreto 2655 de 1988, una vez que en 
visita técnica no fueron presentados. Avisándole que deberá presentar informe y planillas de 
afiliación de los trabajadores de la mina. Para lo cual se le concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia.  
Requerir bajo apremio de multa al titular, para que allegue el respectivo acto administrativo en 
firme y ejecutoriado de la viabilidad ambiental expedido por la autoridad ambiental competente, 
dispuesto en el artículo 75 decreto 2655 de 1988. Para lo cual se le concede el término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia.  
Aprobar el pago de regalías de III y IV trimestre de 2011.  
Aprobar la póliza minero- ambiental que ampara las obligaciones, multas y caducidad del 
contrato, por el valor de $69.120.000 para el periodo de vigencia de 01 de octubre de 2010 
hasta 01 de octubre de 2013.  
No Aprobar los formatos básico minero I semestre de 2011, de acuerdo a lo recomendado en 
el numeral 5.1 del Informe de Fiscalización Integral.  
No Aprobar el formato básico minero-FBM anual de 2011, de acuerdo a lo recomendado en el 
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numeral 5.1 del Informe de Fiscalización Integral.  
CONMINAR al beneficiario Contrato de Concesión Mediana Minería No. 13281 para 
SUSPENDA inmediatamente actividades de arranque de material con explosivos en todos los 
frentes, hasta tanto no cuente con permiso por parte de la autoridad competente, así mismo 
debe abstenerse de realizar actividades de explotación hasta tanto no cuente con la viabilidad 
ambiental, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal).  
Igualmente en el momento en que inicie actividades de explotación, debe cumplir con las 
normas sobre salud ocupacional en atención a lo consagrado en el artículo 48 de la 
Constitución Política y lo dispuesto en la ley 100 de 1993. 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe 
de fiscalización integral No. 1 de fecha 27 de Junio de 2013. INFORMAR a la CAR de la 
suspensión de las actividades de arranque de material con explosivos en los todos los frentes, 
por NO contar con el permiso por parte de la autoridad competente. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

3694 LADRILLERA SANTA 
FE S.A. 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
312 

Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular, de conformidad con el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001, para que refuerce la señalización de la mina la cual carece de señalización 
informativa externa que la defina e identifique claramente ante el personal que labora allí y 
frente a terceros, según lo recomendado en el numeral 5.4 del Informe de Fiscalización 
Integral. Avisándole que debe allegar informe, igualmente para que implemente la señalización 
respectiva. Para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación de la siguiente providencia.  
Informar: a la sociedad titular que como se acerca el vencimiento de la póliza de cumplimiento 
deberá constituirla de la siguiente manera: 
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Aprobar El Formato Básico Minero FBM correspondiente a la anualidad del año 2012.  
Aprobar el pago de regalías correspondientes a los trimestres: I, III y IV de 2011; I, II y III de 
2012.  
Aprobar el pago de regalías correspondiente al II trimestre del año 2011, IV trimestre del año 
2012 y I trimestre del año 2013.  
Correr traslado a la sociedad titular del informe de fiscalización integral N° 1 de fecha 15 de 
Julio de 2013, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero  
Correr traslado al titular del Concepto Técnico N° 203 de fecha 16 de Septiembre de 2013, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

MEDIANA 
MINERIA 

21702 ABDON MORENO 
CASTAÑEDA 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
311 

Requerir bajo apremio de multa, al titular conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del decreto 
2655 de 1988, para que allegue los Formatos Básicos Mineros FBM semestral 2009, anual 
2011, semestral y anual de 2012; asimismo el FBM semestral de 2013. Para lo cual se le 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
Requerir bajo a premio de multa al titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que presente actualización de los planos de la mina (cada 6 meses). Para 
lo cual se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
Requerir bajo apremio de multa al titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del decreto 
2655 de 1988, para que presente la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones 
(PTI) en la forma establecida en el contrato de concesión. Para lo cual se le concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.  
Requerir bajo apremio de multa al titular, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988 para que implemente el decreto 2222 del 05 de noviembre de 1993 
(Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto) a las 
operaciones mineras.  
Requerir bajo apremio de multa al titular, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988 para que presente reglamento de higiene y seguridad industrial; el vigía 
ocupacional y el Programa de Salud ocupacional; y de igual forma para que implemente 
mejoras en la señalización informativa, preventiva y de seguridad de la mina.  
Requerir bajo causal de caducidad al titular, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue póliza de garantía para el contrato de concesión de 
mediana minería. Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 71 del Decreto 
mencionado y la cláusula No 5.11 del contrato de concesión. El valor de la Póliza Minero- 
Ambiental a constituirse es de: veintiún millones quinientos ochenta y cinco mil pesos m/c. $ 
21.585.000, para el décimo año de la etapa de explotación. Para lo cual se le concede el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
Aprobar los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondientes al I, II, III y IV 
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trimestres del año 2006, según lo recomendado en el Informe de Fiscalización Integral.  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe 
de fiscalización integral No. 01 de fecha 22 de Abril de 2013. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19320 BENILDA CASTILLO 
FORERO 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
310 

Aprobar regalías del III y IV trimestres del 2010, I, II, III, IV trimestres del 2011, y I y II trimestres 
del 2012, de conformidad con lo expuesto en el concepto técnico GSC-086 del 6 de agosto de 
2012.  
Aprobar los Formatos Básicos Mineros semestral y anual del 2010, 2011 y primer semestre del 
2012, de conformidad con lo expuesto en el concepto técnico GSC-086 del 6 de agosto de 
2012.  
Aprobar el programa único de exploración y explotación presentado, de conformidad con lo 
expuesto en el concepto técnico GSC-086 del 6 de agosto de 2012.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que cumpla con las medidas de altura de los taludes, según inspección de campo 
del 4 de febrero de 2013, las cuales se encuentran con más de 5 metros anchos, en la berma 
más de cinco (5) metros, el ángulo mayor a 60° y el ángulo del talud final límite de la licencia al 
occidente sector SW a 32°, y así mismo, se le requiere para que acredite el cumplimiento. Para 
lo cual, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que dé cumplimiento con el manejo técnico adecuado que se debe desarrollar en 
las actividades mineras, ya que de conformidad con la inspección de campo de 04 de febrero 
de 2013; las explotaciones actuales no tienen dirección técnica, se realizan explotaciones sin 
llevar consecuencia determinada del banco. Se contrata un ingeniero para la elaboración de 
planos, pero no da la dirección técnica a las actividades mineras, y así mismo, se le requiere 
para que acredite el cumplimiento. Para lo cual, se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsanen 
las faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que dé cumplimiento a lo aprobado por la autoridad minera en el programa de 
trabajos e inversiones-PTI, en inspección de campo de 04 de febrero de 2013 se evidencio que 
el talud del sector SW tiene una altura de 17 metros y una pendiente promedio de 70° y el talud 
del sector NE, donde está ubicada la casa del titular presenta desestabilización se observa 
agrietamientos, y así mismo, se le requiere para que acredite el cumplimiento. Para lo cual, se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
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1988, por el incumplimiento en el informe técnico SFOM-99 de 24 de Abril de 2012, donde se 
encontró que no se tiene señalización, solo un cerramiento con cinta reflectiva en dos de los 
reservorios y en general la explotación se realiza en forma antitecnica y no obedece a un 
planeamiento técnico y nuevamente se evidencio en inspección de campo de 04 de febrero de 
2013, y así mismo, se le requiere para que acredite el cumplimiento. Para lo cual, se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue realice los aportes al sistema de seguridad social en salud y 
parafiscales a los trabajadores, y así mismo lo acredite. Para lo cual, se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 
para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que cumpla con las normas de seguridad e higiene, teniendo en cuenta que en 
inspección de campo del 4 de febrero de 2013 se encontró que no se lleva un sistema de 
explotación técnica, y así mismo, se le requiere para que acredite su cumplimiento. Para lo 
cual, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
Oficiar a la autoridad ambiental (CAR), con el fin de informarle sobre daños ambientales, que 
de conformidad a lo expuesto en el informe de fiscalización integral como resultado de la visita 
de campo realizada el 4 de febrero de 2013, concluye: "daños ambientales; "las taludes finales 
de explotación dentro del área de la licencia no cumplen con el ángulo de reposo y se observa 
agrietamiento e inestabilidad de estas.", y para lo de su competencia.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que cumpla con las normas de seguridad, teniendo en cuenta que en inspección de 
campo del 4 de febrero de 2013 se encontró que no se cuenta por parte del titular con 
reglamento de seguridad e higiene industrial, comité paritario, vigía ocupacional, programa de 
salud ocupacional, brigadas de emergencia, además no suministra elementos de seguridad y 
protección personal y así mismo, se le requiere para que acredite su cumplimiento. Para lo 
cual, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue el acto administrativo en firme y ejecutoriado, por medio del cual la 
autoridad ambiental competente otorgue la viabilidad ambiental para el proyecto minero o una 
certificación con expedición no superior a noventa (90) días. Para lo cual, se le concede un 
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término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
Remitir a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación minera, para que se pronuncie frente 
a la integración de licencias de explotación Nos. 19190, 19307, 10309, y 19320 y para lo de su 
competencia.  
CONMINAR al beneficiario de la Licencia de Explotación No. 19320, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar la respectiva viabilidad ambiental al proyecto 
minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal).  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe 
de fiscalización integral No. 1 del 25 de junio de 2013 y del concepto técnico GSC-086 del 6 de 
agosto de 2012. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IGJ-09292X MEXC DE COLOMBIA 
LTDA 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
309 

Una vez constatadas las recomendaciones plasmadas en el informe de fiscalización integral 
por parte de la ANM, se verificó que a la fecha, la autoridad minera ya se había pronunciado en 
acto administrativo, Auto No. GSC - ZC- 240 del 1 de octubre de 2013, sobre los 
requerimientos y trámites sugeridos en el proceso de fiscalización integral.  
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001, las resoluciones 206 del 22 de Marzo 
de 2013, 298 del 2 de Mayo del 2013 y 483 del 27 de Mayo proferidas por la Agencia Nacional 
de Minería, se procede a:  
Correr traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 1 de fecha 12 de abril de 2013, 
por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 

LICENCIA DE 
EXPLORACION  

19817 LADRILLERA 
HACIENDA CASA 
BLANCA LTDA 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
308 

Una vez constatadas las recomendaciones plasmadas en el informe de fiscalización integral 
por parte de la ANM, se verificó en el sistema de CATASTRO MINERO COLOMBIANO (CMC) 
y en el sistema ORFEO, que la Vicepresidencia de Seguimiento y Control remitió el título 
minero No. 19817 a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, mediante 
memorando No. 201333100 del 16 de abril de 2013, para resolver lo de su competencia, por 
tal motivo, una vez dicha área se pronuncie al respecto, se efectuarán los trámites y 
requerimientos correspondientes a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control.  
Por lo anterior, y de conformidad con el Decreto 2655 de 1988, las resoluciones 206 del 22 de 
Marzo de 2013, 298 del 2 de Mayo del 2013 y 483 del 27 de Mayo proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, se procede a:  
Correr traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 1 de fecha 9 de mayo de 2013, 
por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FGN-082 CECILIA GUTIERREZ 
SABOGAL 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
306 

Aprobar la póliza minero ambiental No. 300031663, expedida el día 14 de diciembre de 2012, 
con vigencia desde 14 de diciembre de 2012 hasta 14 de diciembre de 2013, con un monto 
total asegurado de DOCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
(12'951.000) para garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el 
pago de las multas y la caducidad del contrato de concesión No. FGN- 082, durante el primer 
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año de la etapa de explotación.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue los Formatos Básicos Mineros semestrales del 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011 y 2012, anuales de los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, con sus respectivos 
planos de labores. Para lo cual, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, para que allegue los formularios de declaración, liquidación y su respectivo 
pago, de las regalías del IV trimestre del año 2011 y del I trimestre del año 2012. Para lo cual 
se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente 
pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
Requerir a la titular minera para que allegue nuevamente los formularios de regalías 
correspondientes a los años 2004 al 2011 y que fueron presentados mediante radicado No. 
2012-412-030528-2 del 1 de octubre de 2012, por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($246.679), de conformidad a lo expuesto 
en el informe de fiscalización integral.  
Requerir a la titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 287 del Decreto 222 de 1993, 
en cuanto a la señalización de la mina, así mismo, acredite su cumplimiento. Para lo cual, se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe 
de fiscalización integral No. 1 del 16 de julio de 2013. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL  

KCR-08551 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
REAHBILITACION Y 
MANTENIMIENTO VIAL 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
303 

• Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
VIAL, titular del contrato No. KCR-08551, para que allegue los formularios de declaración y 
liquidación de regalías del III y IV trimestre de 2009, I, II, III y IV trimestre de 2010, 2011, 2012 
y I y II trimestre de 2013, para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. • Requerir bajo apremio de multa de 
conformidad con el con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, titular del contrato No. KCR-
08551, para que allegue los Formatos Básicos Mineros correspondientes al anual de 2009, 
2010, 2011, 2012 y el primer semestre de 2011, 2012 y 2013, junto con sus respectivos planos 
para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
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con las pruebas correspondientes. • Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el con 
el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, titular del contrato No. KCR-08551, para que 
allegue el pago por un valor de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($3.725.920), más los intereses que se causen 
hasta el momento de la realización del pago, por concepto de la inspección de campo al área 
del título minero, pago que deberá realizarse en la cuenta de ahorros No. 0122171701 de 
COLPATRIA a nombre de la Agencia Nacional de Minería para lo cual se otorga el término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. • 
Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
VIAL, titular del contrato No. KCR-08551, para que allegue el acto administrativo que otorgue 
la viabilidad ambiental al proyecto minero, expedida por la autoridad ambiental competente, o 
la actualización del certificado de estado de su trámite con vigencia no superior a noventa (90) 
días, para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. • Se recuerda a la titular que para adelantar las 
actividades de explotación, se debe contar con el acto administrativo expedido por la autoridad 
ambiental competente que otorgue la respectiva viabilidad ambiental al proyecto minero, por lo 
tanto se ordena suspender toda actividad de explotación hasta tanto el titular del Contrato de 
concesión No. KCR- 08551 cuente con dicho requisito, so pena de incurrir en la realización de 
las actividades contenidas en el artículo 338 del Código Penal. • Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe de fiscalización integral 
No. 1 de fecha 11 de Junio de 2013.  
En cuanto a la recomendación de terminar la autorización temporal por la no presentación del 
formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías y constancia de pago 
correspondiente al: • III y IV trimestre de 2009. • I, II, III y IV trimestre de 2010. • I, II, III y IV 
trimestre de 2011. • I, II. III y IV trimestre de 2012 • I trimestre de 2013  
Se tiene que la misma no será tenida en cuenta puesto que a la fecha de la presente 
actuación, no se evidenció la existencia en el expediente contentivo de la Autorización 
temporal de la referencia, ningún requerimiento previo con respecto a dichos formularios de 
declaración y liquidación de regalías. 

CONTRAO DE 
CONCESION 

HII-13391X ARGEMIRO 
RODRIGUEZ BERNAL 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
315 

APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa 
de Exploración por un valor de DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS ($214.583).  
APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa 
de Exploración por un valor de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS ($223.167).  
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APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa 
de Construcción y Montaje por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ($236.125).  
APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa 
de Construcción y Montaje por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($245.625).  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, para que allegue dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, la modificación de la póliza de 
cumplimiento minero ambiental de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3 del Concepto 
Técnico GSC-ZC No. 1272 de fecha 26 de Septiembre de 2013, so pena de entender desistida 
su solicitud de conformidad con el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
APROBAR los Formatos Básicos Mineros anuales y semestrales de los años 2009, 2010,2011, 
2012 y el I semestre de 2013.  
CORRER traslado del Concepto Técnico GSC- ZN No. 1272 del 26 de Septiembre de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HII-13391X ARGEMIRO RODRIUEZ 
BERNAL  

 08/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
297 

Una vez constatadas las recomendaciones plasmadas en el informe de fiscalización integral 
por parte de la ANM, se verificó que a la fecha, la autoridad minera ya se había pronunciado en 
acto administrativo sobre los requerimientos y trámites sugeridos en el proceso de fiscalización 
integral.  
Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001, las resoluciones 206 del 22 de Marzo 
de 2013, 298 del 2 de Mayo del 2013, VSC-483 del 27 de mayo de 2013 y VSC-593 del 20 de 
junio de 2013 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a:  
Correr traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 1 del 12 de Julio de 2013, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFN-083 YEBRAIL JAIRO 
PERALTA NOVOA 

 08/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
296 

REQUERIR al titular bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que actualice los planos, los cuales ser requeridos en la próxima visita de 
campo. Por tanto, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
REQUERIR al titular, bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, 
presente el Formulario de Declaración y Liquidación de Regalías del III y IV trimestre de 2011; 
I, II, III y IV trimestre de 2012 y I, II y III trimestre de 2013, o para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
REQUERIR al titular bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, un informe o plan de mejoramiento para subsanar los hallazgos de la inspección de 
campo sobre aspectos ambientales y de higiene y seguridad minera, descritos en el numeral 
5.4 del informe de fiscalización integral. Para que allegue lo anterior se concede el término de 
treinta (30) días contados partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
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correspondientes.  
REQUERIR al titular, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
presente auto, presente la modificación de la póliza minero ambiental No. 300053587 de 
Seguros Cóndor S.A con una vigencia comprendida entre el 19 de mayo de 2013 y el 19 de 
mayo de 2014, de acuerdo a la evaluación del numeral 2.1 del Concepto Técnico GSC-ZC No. 
313 del 04 de octubre de 2013.  
CONMINAR al beneficiario del contrato de concesión No. HFN-083, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar la respectiva viabilidad ambiental al proyecto 
minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal).  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe 
de fiscalización integral radicado por FONADE en la ANM el día 20 de junio del 2013 y del 
Concepto Técnico GSC-ZO No. 313 del 04 de octubre de 2013. 

LICENCIA DE 
EXPLORACION 

ACU-111 EMPRESA 
COLOMBIANA MINERA 
LTDA –ECOMIN LTDA 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
302 

• Remitir el expediente contentivo de la licencia de exploración No. ACU-111 a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para que se pronuncie con respecto al 
trámite de cesión y al cambio de modalidad pendientes. 
 • Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del 
informe de fiscalización integral No. 1 de fecha 13 de Junio de 2013. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

8150 INVERSIONES 
MONDOÑEDO LTDA 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
301 

Aprobar los Formatos Básicos Mineros semestral 2007, 2008, 2009, 2010 2011 y 2012, de 
acuerdo a lo manifestado en el Informe de Fiscalización Integral del 18 de junio de 2013, 
teniendo que la información allí consignada es responsabilidad del titular.  
No Aprobar y Requerir bajo apremio de multa al titular la corrección, conforme a lo establecido 
en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, de los Formatos Básicos Mineros anuales 2007, 
2008, 2009, 2010 y 2011, de acuerdo a lo manifestado en el Informe de Fiscalización Integral 
del 18 de junio de 2013, porque en el numeral B4 las reservas probadas y probables no 
específica cantidad alguna, que no concuerda con el informe final de exploración del Programa 
de Trabajos e Inversiones (PTI aprobado), para lo anterior se concede el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente pronunciamiento. 
Requerir al titular, bajo apremio de multa, conforme a lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 
2006, para lo anterior se concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de este proveído.  
Requerir al titular, bajo causal de cancelación en virtud de lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es "el no pago oportuno de los impuestos 
específicos, participaciones y regalías establecidas en el Capítulo XXIV de este Código", para 
que allegue los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías para los trimestres I, II, 
III y IV de 2006,1, II, III y IV de 2007, I, II, III y IV de 2008,1, II, III y IV de 2009, I, II, III y IV de 
2010, I, II, III y IV de 2011, I, II, III y IV de 2012, I y II de 2013, ara lo anterior se concede el 
término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo de 
trámite, sin perjuicio de los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago1, así 
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mismo se informa que en caso de pago incompleto de la contraprestación, el valor cancelado 
se imputará primero a intereses y sobre el saldo del mismo se seguirán generando más 
intereses.  
Requerir al titular, bajo apremio de multa, conforme a lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que dé cumplimiento a los aspectos técnicos descritos en el 
Informe de Fiscalización Integral del 18 de junio de 2013, resultado de la inspección de campo 
llevada a cabo en el área del título minero el día 29 de abril de 2013, para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído para que subsanen las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular, bajo apremio de multa al titular, conforme a lo establecido en el artículo 115 
de la ley 685 de 2001, para que allegue la certificación expedida por la Entidad ambiental, en 
donde conste el estado actual de la viabilidad ambiental del título minero, para lo anterior se 
concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído. 
Correr traslado al titular del informe de fiscalización integral de fecha 18 de junio de 2013, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, córrase traslado a la Vicepresidencia 
de Contratación Minera, para su conocimiento y que dentro del marco de su competencia se 
resuelva lo concerniente al trámite de la prórroga de la Licencia de Explotación solicitad por la 
apoderada del titular. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

7715 SOCIEDAD 
AGREGADOS DE LA 
SABANA LTDA 

 08/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
298 

Revisado el sistema de gestión documental, se observó que el titular del Contrato de 
Concesión No.7715 allegó el 11 de julio de 2013, regalías de II trimestre de 2013, por lo cual 
dicha obligación no será requerida y se procederá a su posterior evaluación.  
Adicionalmente, se hace la aclaración que en el presente acto administrativo además de las 
recomendaciones dadas en el Informe de Fiscalización Integral, se procederá a ACOGER las 
aprobaciones y requerimientos que constan en los conceptos técnicos GSC-054 del 31 de julio 
de 2012, GSC-ZC-032 del 24 de junio de 2013 y GSC -ZC 308 del 4 de octubre. 
Ahora bien, una vez constatado las recomendaciones plasmadas en el informe de fiscalización 
integral por parte de la ANM, los conceptos técnicos GSC-054 del 31 de julio de 2012, GSC-
ZC-032 del 24 de junio de 2013 y GSC -ZC 308 del 4 de octubre y de conformidad con la Ley 
685 de 2001, las resoluciones 206 del 22 de Marzo de 2013 y 298 del 2 de Mayo del 2013, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a:  
APROBAR pago de visita técnica por valor de Un millón Quinientos Tres mil Quinientos Treinta 
y Seis Pesos M/Cte ($1.503.536)  
APROBAR los formularios los formularios para declaración de producción y liquidación de 
regalías de los trimestres I, II y IV del año 2011 y I trimestre del año 2012.  
APROBAR pago de regalías de I, II, III y IV trimestre del año 2012 y I trimestre de 2013.  
APROBAR los Formatos Básicos Mineros del I semestre y anual de 2011.  
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APROBAR los Formatos Básicos Mineros del I semestre y anual de 2012. REQUERIR al titular 
del Contrato de Concesión No. 7715 bajo causal de caducidad de conformidad con el literal d) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 para que allegue el ajuste de la liquidación de regalías 
de los trimestres III y IV de 2009, trimestres I y IV de 2010 y trimestre III de 2011, de 
conformidad con el numeral 2.3 del Concepto Técnico GSC-019 del 26 de julio de 2012. Así 
mismo, allegar los formularios de declaración y producción de regalías de los trimestres II, III y 
IV de 2008, trimestres I y II de 2009, y trimestres II y III de 2010.  
Por lo anterior, se le otorga un término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 7715 bajo causal de caducidad de 
conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue póliza que 
ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 
caducidad, de conformidad con las especificaciones dadas en el Numeral 2.1 del Concepto 
Técnico GSC -ZC 308 del 4 de octubre, razón por la cual se le otorga un término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas 
que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 7715 bajo apremio de multa como lo 
establece el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue los FBM semestral de 2013, 
razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 7715 bajo apremio de multa como lo 
establece el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue acto administrativo a través 
del cual la autoridad ambiental competente conceda licencia ambiental o certificado de trámite 
de la misma expedida con una vigencia no mayor a noventa (90) días, razón por la cual se le 
otorga un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído 
para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
Se le RECUERDA al titular del Contrato de Concesión No. 7715, que NO podrá adelantar 
Labores de Explotación hasta tanto cuente con la viabilidad ambiental expedida por la 
Autoridad Ambiental Competente.  
REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 7715 bajo apremio de multa como lo 
establece el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, un informe o plan de mejoramiento para 
subsanar los hallazgos de la inspección de campo sobre aspectos ambientales y de higiene y 
seguridad minera, descritos en el numeral 5.4 del informe de fiscalización integral y 
adicionalmente, para que actualice cada seis meses los planos de la mina. Para que allegue lo 
anterior se concede el término de treinta (30) días contados partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
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defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
CORRER TRASLADO al titular del Contrato de Concesión No. 7715 de los Conceptos 
Técnicos GSC-054 del 31 de julio de 2012, GSC-ZC-032 del 24 de junio de 2013 y GSC -ZC 
308 del 4 de octubre.  
CORRER TRASLADO al titular del Contrato de Concesión 7715 del Informe de fiscalización 
Integral No. 1 del 16 de Julio de 2013. 

CONTRATO DE 
PEQUEÑA 

EXPLOTACION 
CARBONIFERA 

02-005-97 EVARISTO PLAZAS 
GALINDO 

 09/10/2013 AUTO GSC-ZC No 
305 

Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue los Formatos Básicos Mineros anual del 2012 y semestral del 2013. 
Para lo cual, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen 
su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, por el incumplimiento en la construcción de nichos de protección en las vías de 
transporte máximo cada 50 metros; - Habilitar el tambor de ventilación como ruta de 
evacuación, manila de seguridad y reforzando el sostenimiento en toda su longitud; - Colocar 
las guardas de seguridad de los elementos móviles del malacate y demás equipos, para lo cual 
se le requiere para que dé cumplimiento y así mismo lo acredite. Para ello, se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, por el incumplimiento en el Sistema de ventilación los cuales son Inadecuados por 
Encontrarse concentraciones apreciables de NO u N02, no existe evaluación de la temperatura 
interna que garantice un medio ambiente de trabajo acorde, para lo cual se le requiere para 
que dé cumplimiento y así mismo lo acredite. Para ello, se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 
para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, por no disponer de equipos para la medición y control de metano y otros gases 
contaminantes, a la fecha, la mina no dispone de un multidetector disponible en los frentes 
donde se observe disminución de oxígeno y la aparición de metano; Igualmente, se debe 
reforzar el caudal de aire para diluir los vapores nitrosos que se detectaron en la mina, para lo 
cual se le requiere para que dé cumplimiento y así mismo lo acredite. Para ello, se le concede 
un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído para que subsanen las faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, por presentar en la mina instalaciones eléctricas inadecuadas que no reúnen 
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características a prueba de explosión, para lo cual se le requiere para que dé cumplimiento y 
así mismo lo acredite. Para ello, se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsanen las faltas que se 
le imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
Requerir al titular bajo causal de caducidad contemplada en el numeral 4) del artículo 76 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue los formularios de producción y liquidación de regalías 
y constancia de pago del IV trimestre de 2012 y I y II trimestres del 2013. Para lo cual se le 
concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente 
pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
No aprobar la póliza de cumplimiento No. 994000000593 allegada por el titular, por los motivos 
manifestados en el numeral 2.1 concepto técnico No. GSC-ZC- 267 del 26 de septiembre de 
2013.  
No aprobar la póliza de seguro de cumplimiento de obligaciones laborales (salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones) No. 994000000593 allegada por el titular, por los 
motivos manifestados en el numeral 2.1 concepto técnico No. GSC-ZC- 267 del 26 de 
septiembre de 2013.  
No aprobar la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 994000000288 allegada por 
el titular, por los motivos manifestados en el numeral 2.1 concepto técnico No. GSC- ZC- 267 
del 26 de septiembre de 2013.  
Requerir al titular minero, para que allegue la modificación de las pólizas no aprobadas en los 
párrafos anteriores, correspondientes a las de: cumplimiento, de obligaciones laborales 
(salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones) y de responsabilidad civil extracontractual, 
de conformidad a lo expuesto en el numeral 2.1 concepto técnico No. GSC-ZC- 267 del 26 de 
septiembre de 2013.  
Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue la licencia ambiental o el estado de trámite de la misma, con expedición 
no superior a noventa (90) días. Para ello, se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsanen las 
faltas que se le imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
CONMINAR al beneficiario del contrato de pequeña explotación No. 02-005-97, para que se 
abstenga de adelantar actividades de explotación sin contar la respectiva viabilidad ambiental 
al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código 
Penal).  
Remitir a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, con el fin de que se pronuncie 
frente al trámite de cesión de derechos y la solicitud de prórroga dentro del título minero No. 
02-005-97.  
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe 
de fiscalización integral No. 1 del 15 de abril de 2013 y del concepto técnico No. GSC-ZC-267 
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del 26 de septiembre de 2013. 

AUTO    16/09/2013 VCT AUTO 000007 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 19 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 20 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 21 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 22 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 23 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 24 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 25 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 26 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 27 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 28 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 29 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 30 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 31 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 32 - 

 



         

    

ESTADO 123 DE 25 DE OCTUBRE DE 2013 

- 33 - 

 

   

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 25 de octubre de 2013, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 

MARIA DEL PILAR  RAMIREZ OSORIO. 
Coordinadora  Grupo de Información y Atención al Minero  


